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2967 RESOWCION d. 19 d. enero ele 1984, de la Direc~
ctón General de la Función Pública, pOr la que se
dispone el cumpltmtento de la sentencia dictada por
fa Salo- " lo Contencioso-Administrativo de la Au
dtenci¡ Terrttorfa.l de Ovisao en el recurso canten
cioso-aamintstra.ttvo número 47/83, interpuesto por
don José Antonio Calvo Mijangos. .

Ilmos. Sres.: Por delegación (Ordem del Ministerio de Traba
Jo de 11 de tullo de 1978 y Real Decreto. de 18 de Julio
de 1960), está Dirección General de la Función PúblIca, Vice
presddencia 2,- de la Comisión Interministet1al de la Adminis~
tración Instituciona.l de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido

RESOLUCION de 19 de enero de 1984. de la Dirsc·
ción General de la Función Pública, -por la que
se dÚlPOrw el cumpltmiento de la ser..tencía dtctado
por la Sala as Jo Contencioso-Adminlstrativo de la
Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso con·
tencioso-admtnistrat~vo número 122/83, interpuesta
por doña Marta Consuelo Fernández Garda.

RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se dispone, el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo 'nterpues~

ta .por dc:'_n ~Miguel Escorial GÓmez.

Excmos. Sres.: De orden delegada del excelentísimo señor
Ministro, se publ1ca para general conocimiento y cump1imien~
en Sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada. con
recha 8-· de mayo de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 22.840, promOVido
por don Miguel Escorial G6mez, sobre deonegación a la percep
ción de emolumentos correspondientes a incentivos, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:
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lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerto, de Trabajo
de 11 de julio de' 1978 y Real Decreto de..18 de julio de 1980) esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia se
gunda de la .Comisión Interministerial de-la Administración [ns
titucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien dis
poner se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la setencia dictada con fecha 12 de julio de 19aa, por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Oviedo en el 'recurso contencioso-administrativo número 122/83
promovido por- do~a María Consuelo. Fernández García. contra
resolución de 31 de mayo de 19S2 y 12 de enero de 1983, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestiJnamos el recur
so interpuesto por doña María Consuelo Fernández Garcia con·
tra las resoluciones da fecha- 31 de mayo de 1982 y 12 d~ enero
de 1983, de la Dirección General de la Función Pública, por ser
las mismas conforme a Derecho; sin hacer expresa imposición
de costas.-

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de enero de 1984.-EI Director general de la FUn~

ción Pública, Vicepresidente sE:'gundo de la Comisión Interminis
teria! de la AISS, Julián Alva.rez Alvarez.

Excmos. Sres: " .

-Fallamos: Que, estimando' el actual recurso contencio$Ó·ad·
mlnistrativo interpuesto por el demandante don Miguel Esco
rial Gómez, frente a la Admlnt!;tración· General del Estado.'
representada y defendida por su Abogacía, contra la resolución
del Ministerio de Cultura de 11 de diciembre de 1979 a que
la demanda se contrae. debemOS-declarar y declaramos no ser
conforme a derecho. y por consiguiente anulamos los actos
administrativos al presente impugnados, debiendo la Adminis
traci6n demandada reconocer el derecho del hoy recurrente al
percibo de .incentivos- del Cuerpo de Ingenieros de Radiodi
fusíón y Televisión desde el 2 de noviembre de 1978, en la
cuanUa que Se fije por la Junta de Retribuciones correspon
diente, debiéndose por dicha Administración adoptar las medi
das correspondientes para que ello se lleve a efecto¡ todo ello
sin hacer una expresa declaración de COndena en costas res~
pecto de las derivadas de este proceso 1urisdiccional.

As:l. por esta nuestra sentencia, de ls_ que se unirá certifi
cación al rollo de la Saja, lo pronunciamos. mandamos y firma~
mos en el lugar y tocha referidos._

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 17 de enero de 1984.-El Subsecretano, José Maria

Rodríguez Olivero

Excmos, Sres.

RESOLUCION de 17 de enero da IINJ4, de la Sub~
secretaría, por la que se dispone eL cumplimiento
de la I6ntencía dictada por el Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la .Compañia Telefónica Nacional de Es
pal\a_. -

EXcmos. Sres.1 De orden delegada por el excelentísimo Ie
oor Ministro, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios térrqinos el fallo de la .entancia dictada
en techa 7 de 1u110 de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
306.824/82. promovido por la .Compañia Telefónica Nacional de
Espatía_, contra acuerdo del "Consejo de Ministros adoptado en
BU reunión de 30 de octubre de 1981. cuyo pronunciamiento es.
del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos -el re~
curso contencioso-a.dministrativo interpuesto por la represen
taci6n procesal de la .compafiía Telefónica Nacional de Espa
fta,., contra el acuerdo del Consejo de' Ministros adoptado en
BU reunión de 30 de octubre de 1981, por ser este acto adminis
trativo conforme a derecho. Todo ello sin hacer imposición de
costas._ -

Excmos. Sres... :

Lo que c"munico a VV. EE.
Dios guRTde a VV. ER.
Madrid, 17 de enero de 198-4.-E.1 Subsecretario, José Maria

Rodríguez Oliver.

Excmos. Sres.•...

Lo que comunico 8. VV. EE.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid. 17 de enero de 1984_-El Subsecretarfo, José María

Rodríguez Olivero .

Excrnos. Sres....

en fecha 12 de marzo de 1983 por la Sala Tercera del Tríbunal
Supremo en el recurso de apelación promovido por el Abogado
del Estado. en representación de la Administración Pública. con
tra la sentencia dictada con fecha 7 de marzo de 1981 por la
Sala de lo Contenci06o-Admlnistrativo, sección Segunda. de la
Audienc1a Nacional, en el recurso número 20752178, sob~ re
visión de precio en el contrato de, suministro de equipos de
producción cinematográfica con destino a. TVE, cuyo pronuncia
mwnto es del Biguien~e tenor:

.Fallamos: Que se estima el recurso de apelación interpues
to por el Abogado del Estado contra. la sentencia de' la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nadonal,
Sección Segunda, de fecha 7 de marzo de 1981, dictada en el
recurso número 20752118 de su registro. cuya sentencia revo
camos y dejamos sin efecto¡ confirmando en c;onsecuencia,
como confirmamos, las resoluciones recurridas de 30 de agosto
de 1976, de la Dirección General de Radio, Televisión Española,
y 9 de marzo de 1978 del Ministerto de Informaclón y Turismo
(hoy Cultura), impugnadas- que declaramos ajustadas a dere~

cho: sin hal.'er especial condena de costasen ninguna de las
instancias.-

RESOLUCION de 17 de enero de 1984, de la Sub.
8ecretaría, por la que 6e dispone el'cumplimiento
de ka sentenctG dictada por ·el Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la ..Compafita Telefónica Nactonal de Es
pafta-.

Excmos. Sres'.: De orden delegada. por el excelentísimo se
ftor Ministro, Se publica., para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos. el fallo de la sentencia dictada'
en fecha.14 de noviembre· de 1983 por la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.628, promovido por la "Compatífa Telefónica Nacional de
Espa~a.. , referente a un cable submarino entre Las Palmas de
Gran C~nar:ta (playa de Las Canteras) y Cádiz (ConiD, cuya'
pronUnCIamIento es del -siguiente tenor:

•Fallamos: QUe debemos desestimar y des&stimamos el re-'
cur.so contencioso~administrativo interpuesto por la represen
taCIón procesal de la .compañia Telefónica Nacional de Espa
tia- contra el acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en
su reUnión del 30 de octubre de 1981 en recurso de a1zada· ex
traordinarlo promovido por dicha ,Compaiiia contra la Orden
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 5 de juBo
de 1978, por ser el acuerdo ahora impugnado conforme a: de
recho. Todo ello sin hacer imposición de costas ...

Lo que: comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid. 17 de enero de 198-4.-El Subsecretario, José María

Rodríguez Olivero
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nistraci6n de la AISS debemol declarar y declaramos este acto
ajustado a Derecho en cuanto a 101 recurrentes y los motivoB
de iJtI.pugnac16n empleados, absolviendo en consecuencia a la
Administración demandada sin mención expresa de las costas
del proceso.-Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de l.
cual será remitido en su momento a la oficina de origen a 101
efectos legales junto con el expediente. en su caSO. lo pronun·
ciamos. mandamos y firmamos._

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. II
Madrid. 19 de enero de 1964.-El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lntdmi
nisterial de la AISS, Julié.n" Alvar~ Alvarez.

LImos. Sres. ~ ..

.. bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi~
nos el fallo de 1& sentencia dictada. oon fecha 16 de junio de
1983'rPOr'la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien·
cía eITitorial de Oviedo. en el recurso oontencioso-adminlstra·
tivo número 47/83, promovido por don José Antonio Calvo
Mijangos contra resolución de 9 de· junio de 19812, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: QUe estimando el recurso interpuesto PQ1" don JoSé
Antonio Calvo Mijang08 contra. la resolución de fecha 9 de
lunio de 1982 de la Dirección General de la Función Pública, con
firmada por otra de 3 de diciembre siguiente. debemos anular
y' anulamos por no ser conforme B. DereCho dicha resolución
en lo que se refiere al dema.ndante, reconociendo el derecho del
mismo a integrarse en el. Cuerpo Técnico de Administración
de la Administración Institucional de Servicios Socio-Profesio
nales (AISS). con efectos aJ. 20 de diciembre de 1977. sin hacer
expresa imposición de costas.~

1.0 que comunico a vv.n.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 19 de enero de 1984.-E'1 Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2. D de la Comisión InterministeriaJ
.de la AISS, Julié.n Alvarez Alvarez..

limos. Sree....

2970 RESOLUCION de' 19 de enero de 1984. de la Direc
ción General de la Función PúbUca. por la- que se
dtspone el cumpUmiento as la 'entencia dictada
por la. Sala de lo Contenci080-Administrativo cW
la Audiencia Nacional ,n el recurso contenctOso
administrativo número 13.260. interpuesto por doña
Josefina Aparicio Baca.

lImos. Sres.: Por delegación '(Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decretó de 18 de Jullo de 1980) esta
Dirección General de la Función· Pública,' Vicepresidencia segun·
da de la Comisión Interministerlal de la Administración institu
cional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien disponer
se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada con fecha 21' de septiembre, de 1983 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 13.237 promo
vido por doña. N1coJasa Catalán Sanz, contra la resolución de
3 de febrero de 1981. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: . - .

.Fal1amos. que' desestimando. como desestimamos. el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dofta Nlcolasa Ca.·
talán Sauz contra la resolución de 3 de febrero de 19S1 desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Técnico de Admi-

•Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
José Sé.nchez JAuregui. en nombre y representación de c!on
Herminio Máximo Sué.rezGarcia y don José Manuel Alvarez
Ordiz, contra la Resolución de 19 de octubre de 1982, desesti
mando su petición de integración en el Cuerpo Administra
tivo. debemos' declarar y declaramos este acto ajustado a de
recho en cuanto al recurrente '1 108 motivos de impugnación
empleados,· absolviendo. en consecuencia. a la Administración
demandada; siD. mención expresa de la! costas del proceso._

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV_ n.
Madrid, ·19 de enero de 1984.-El Director 'general de la Fun

ciÓn Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

RESOLUCION de 23 de enero de 1984. de la Sub
Becretarta. por la que se dispone el cumplimiento
de la ·sentencia dictada por "la Audiencia Nactonal
en el recurso contencioso~admtntstratjvo tntBrpues·
to por don José Marta Maldonacro Nausfa.

lImos. Sres.: Por deIegacióntOrden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de ~8 de JuBo de 1980) esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia se
gunda de la Comisión Interministeria1 de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenIdo a bien d.
poner se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictado con fecha 14 de noviembre de 1983 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 1& Audiencia Na
cional en el recurso contenctoso--administrativo número 13.260
promovido por doi\a Josefina Aparicio Baca. contra la resolu
ción desestimando su Jl13tición de integración en el Cuerpo
Técnico de Administraci6n de la AISS. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos que desestimando, como desestimamos. el reGUTSO
contencioso-administrativo interpuesto por doña Josefina Apar1:
cio Baca contra la resolución de 16 de enero de 1981 desestimando
su petición de integración en el Cuerpo Técnico de Administra
ción de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto aJus
tado a Derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impug
nación empleados, absolviendo en consecuencia a la Adminis
traciÓn demandada sin mención expresa de las costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 10 de enero de 1984.-El Director general de la Fun·

cilln Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

Excmos. Sres.: De. orden delegada del excelentísimo señor
Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el fallo de -la sentencia dictada. con
fecha 8 de tulio de 1983, por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 21.784, promovido por
don José Maria Maldonado Nausia. sobre adjudicación a .Neo·
técnica, S.·A.-. de los expedientes números 605/281 y 605/280.
por importe de 43.818.166 y 64.300.379. pesetas. para la adquisi
ción de dos y cuatro magnetoscopios que comenzaron a entrar
en funcion(lmiento con motivo de referéndum nacional de 15 de
diciembre de 1976. así como contra la pesestlmaclón por silen
cio administrativo al recurso de reposición .interpuesto contra
la primera. cuyo pronunciamiento es del ~guiente tenor:

...Fallamosl .Que rechazando la causa de .inadmislbilidad ale
gada por el señor Abogado del Estado y de&éstimando el re
curso número 21.784, interpuesto por el Letrado don José María
Maldonado Trinchant. en nombre y -representación de don José
Maria Maldonarlo Nausia. contra los actos administrativ06 re·
señadol en el encabezamiento de la presÉmte, debemos declarar
y declaramos que los mismos son ,conformes a derecho; sin
hacer expresa condena en costas._

Lo que comunioo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid. 23 de enero de 1984.-El Subsecretario. José Maria

Rodríguez Olivero

Excmos, Sres. _.•
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RESOLUCION cUJ 19 de enero de 1984, 'cUJ la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contenctoso-Admtnistrtatvo de la
Audtencta Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 13.237, interpuesto por dOM
Nicolasa Cataldn Sanz.

2968 RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se
dispone eJ cumplimiento de la .entencia dictada
por la. Sala de lo Contencioso-Administrativo de

. la Audiencia Nacional en. .1 recurso contencioso
.administrattvo número 14.599, interpuesto por don
Herminto Mdxtmo Suárez -Garcta )' don José M~

nuel Alvárez Ordiz.

Ilmos_ Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de tulio de 1980).
esta Dirección GEneral de la Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la. Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socioprofesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la oontencia dictada con fecha 26 de septiembre de
1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-Administrativo núme
ro 14.599. promovido por don Herminio Mé.ximo Suárez Gareia
y don José Manuel Alvarez Ortiz. OOI,ltra Resolución de 19.de
octubre de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenorl
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